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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, así también es su deber turnar la solicitud de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03398/INFOEM/IP/RR/2018; promovido por -------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc530488228]ANTECEDENTES
1. El día nueve (09) de agosto de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00315/ECATEPEC/IP/2018, mediante la cual se solicitó:

“Se solicita de la manera mas atenta información de la servidor publico de nombre Graciela de la dirección de protección civil y bomberos que se adjudica como encargada del despacho jurídico de protección civil si cuenta con cédula profesional como licenciada, el fundamento legal o sobre que se basan sus superiores para poderla ostentar como encargada de un área donde se tramitan acuerdos legales llevándolos acabo ella, ya que es muy conocida como la licenciada chelita todo que a su vez cuando nuestras empresas tienen problemas legales nos citan a el área jurídica de protección civil con dicha persona y si en su caso no es ella la encargada favor de informarnos quien es el titular de dicho departamento ya que hemos sido extorsionados por esta persona y poder proceder ante mesa de responsabilidades de servidores públicos por usurpar funciones que no le competen.” (Sic)
	
a) Señaló como modalidad de entrega de información: A través del “SAIMEX”. 

2. El día cuatro (04) de septiembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta mediante el escrito siguiente:

Ecatepec de Morelos, México a 04 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: ----------------------------------------
Folio de la solicitud: 00315/ECATEPEC/IP/2018
Ecatepec de Morelos, Estado de México a 03 de Septiembre del 2018. Asunto: Se remite contestación. ---------------------------------. PRESENTE Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en atención a la Solicitud de Información 00315/ECATEPEC/IP/2018, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), misma que a la letra dice: “Se solicita de la manera mas atenta información de la servidor público de nombre Graciela de la dirección de protección civil y bomberos que se adjudica como encargada del despacho jurídico de protección civil si cuenta con cédula profesional como licenciada, el fundamento legal o sobre que se basan sus superiores para poderla ostentar como encargada de un área donde se tramitan acuerdos legales llevándolos acabo ella, ya que es muy conocida como la licenciada chelita todo que a su vez cuando nuestras empresas tienen problemas legales nos citan a el área jurídica de protección civil con dicha persona y si en su caso no es ella la encargada favor de informarnos quien es el titular de dicho departamento ya que hemos sido extorsionados por esta persona y poder proceder ante mesa de responsabilidades de servidores públicos por usurpar funciones que no le competen.” Por lo que al respecto, le hago llegar la respuesta emitida por la Subdirección de Recursos Humanos. Al respecto hago de su conocimiento que para estar en posibilidades de atender su petición es indispensable se nos proporcione mayores datos que permitan identificar a la persona indicada, lo anterior para los efectos a que haya lugar. Se anexa oficio en forma pdf, de la solicitud ya antes mencionada. Lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y municipios. Por la atención brindada a la presente, reiteró a Usted la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. ATENTAMENTE LIC. FERNANDO CABALLERO NUÑEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
ATENTAMENTE
LIC. FERNANDO CABALLERO NUÑEZ

3. Asimismo, adjunto un archivo electrónico denominado oficios.pdf, cuyo contenido corresponde a dos oficios, signados por el Titular de la Unidad de Transparencia y por la Encargada de la Subdirección de Recursos Humanos, dirigidos al hoy recurrente con la finalidad que aclare su solicitud.

4. El día trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc528777306][bookmark: _Toc528777348][bookmark: _Toc529233370][bookmark: _Toc530488210][bookmark: _Toc530488229]Acto impugnado: “TODA VEZ QUE EL ÁREA INCOMPETENTE DE RECURSOS HUMANOS CON SU RESPUESTA ABSURDA POR QUE NO PUEDE SER POSIBLE QUE SEA TAN ILÓGICO ENCONTRAR A UNA PERSONA EN UN ÁREA DONDE NO CREO QUE AYA MAS DE 1 PERSONA CON EL NOMBRE DE GRACIELA Y QUE EL ÁREA DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS NO PUEDA PROPORCIONAR DICHA INFORMACIÓN EN FIN LA PERSONA DE LA CUAL SE SOLICITA LA INFORMACIÓN SE LLAMA  -----------------------------------------------------
CON NUMERO DE EMPLEADO --------” (Sic)

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc528777307][bookmark: _Toc528777349][bookmark: _Toc529233371][bookmark: _Toc530488211][bookmark: _Toc530488230]Razones o Motivos de inconformidad: “NO PROPORCIONAN LOS DATOS SOLICITADOS POR LA INCOMPETENCIA O IN CUBRIMIENTO DE SUS SUBORDINADOS LOS DATOS QUE SE SOLICITAN SON DE LA PERSONA DE NOMBRE ---------------------------------------------------- CON NUMERO DE EMPLEADO -------” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El SUJETO OBLIGADO en fecha cuatro (04) de octubre del año en curso, rindió el informe justificado en los términos que se aprecian:

[image: ]
[image: ]
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8. Por su parte, el recurrente fue omiso en rendir manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cinco (05) de noviembre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

10. El día nueve (9) de noviembre de dos mil dieciocho y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc530488231]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc530488232]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc530488233]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el cuatro (04) de septiembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cinco (05) al veinticinco (25) de septiembre de dos mil dieciocho; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día trece (13) del mismo mes y año; es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto. 

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

14. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc530488234][bookmark: _Toc503862490][bookmark: _Toc509403241][bookmark: _Toc514261332]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.
15. Previo al ingreso de la Litis, respecto de las expresiones aludidas por EL RECURRENTE en las razones o motivos de inconformidad, consistentes en: "...TODA VEZ QUE EL ÁREA INCOMPETENTE DE RECURSOS HUMANOS CON SU RESPUESTA ABSURDA..."; "...LA INCOMPETENCIA O IN CUBRIMIENTO DE SUS SUBORDINADOS..." (Sic), debe precisarse que se trata de manifestaciones unilaterales subjetivas del RECURRENTE, en ejercicio del derecho de libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas.
16. No obstante lo anterior, esta Ponencia Resolutora no es omisa en señalar que, el derecho constitucional del ejercicio de la libertad de expresión, no implica para los particulares el uso de frases y expresiones que sean absolutamente vejatorias, que sean ofensivas u oprobiosas, según el contexto, o bien, impertinentes para expresar opiniones o informaciones, teniendo relación o no con lo manifestado, por lo que, insta a EL RECURRENTE para que se conduzca con respeto en sus expresiones. En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia con número de registro 2003302, de la Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 537, libro XIX, Tomo 1, de abril de 2013, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, la cual es del tenor literal siguiente:

“LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO. Si bien es cierto que cualquier individuo que participe en un debate público de interés general debe abstenerse de exceder ciertos límites, como el respeto a la reputación y a los derechos de terceros, también lo es que está permitido recurrir a cierta dosis de exageración, incluso de provocación, es decir, puede ser un tanto desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expresiones que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde la libertad de expresión resulta más valiosa. Así pues, no todas las críticas que supuestamente agravien a una persona, grupo, o incluso a la sociedad o al Estado pueden ser descalificadas y objeto de responsabilidad legal, aunque el uso de la libertad de expresión para criticar o atacar mediante el empleo de términos excesivamente fuertes y sin articular una opinión, puede conllevar una sanción que no resultaría violatoria de la libertad de expresión. En este sentido, es importante enfatizar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun cuando se expresen acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas. Consecuentemente, el derecho al honor prevalece cuando la libertad de expresión utiliza frases y expresiones que están excluidas de protección constitucional, es decir, cuando sean absolutamente vejatorias, entendiendo como tales las que sean: a) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; y, b) impertinentes para expresar opiniones o informaciones, según tengan o no relación con lo manifestado. Respecto del citado contexto, su importancia estriba en que la situación política o social de un Estado y las circunstancias concurrentes a la publicación de la nota pueden disminuir la significación ofensiva y aumentar el grado de tolerancia.

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, quien reservó su derecho a formular voto particular; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo 25/2010. Eduardo Rey Huchim May. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.

Amparo directo 26/2010. Rubén Lara León. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras.

Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente; Olga Sánchez Cordero de García Villegas también reservó su derecho a formular voto concurrente por lo que respecta al apartado XI. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz Lomelí. 11 de julio de 2012. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Tesis de jurisprudencia 31/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de febrero de dos mil trece.”

(Énfasis añadido)
[bookmark: _Toc530488235][bookmark: _Toc508613990]CUARTO. Del planteamiento de la litis.
17. Ahora bien, derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente el particular con motivo de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO se pronunció a groso modo en los términos siguientes: "... EL ÁREA DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS NO PUEDA PROPORCIONAR DICHA INFORMACIÓN EN FIN LA PERSONA DE LA CUAL SE SOLICITA LA INFORMACIÓN SE LLAMA ------------------------------------------------- CON NUMERO DE EMPLEADO -------..."; “"NO PROPORCIONAN LOS DATOS SOLICITADOS...".
18. Atento a lo anterior se advierte se pretende actualizar la causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en virtud que la fracción de referencia determinan el supuesto de la entrega de información incompleta, supuesto del que el ahora recurrente se duele.

19. [bookmark: _Toc466371862][bookmark: _Toc466377651][bookmark: _Toc495427546][bookmark: _Toc499296550][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]De modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.
[bookmark: _Toc508613991][bookmark: _Toc530488236]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.
19. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

20. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto elSUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

21. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

22. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

23. Ahora bien, como se advierte de la solicitud de información primigenia,  ciertamente resulta ambigua, al referir como nombre del servidor público del que se requiere la información: "... graciela de la dirección de protección civil y bomberos..." o bien, "... conocida como la licenciada chelita..."

24. De ahí, que se desprende la respuesta del SUJETO OBLIGADO; empero la pretendida solicitud de aclaración del Ayuntamiento de Ecatepec, no debió versar sobre esa vía sino que debió solicitar antes de emitir su respuesta, una solicitud de aclaración en términos del artículo 159 de la Ley de la materia que puntualmente establece, que cuando los detalles para localizar el soporte documental resulten insuficientes o incompletos, se requerirá al particular en un término que no podrá exceder de cinco días contados a partir de la presentación de la solicitud, para que estos sean corregidos o precisados, como se aprecia:

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional.
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud.
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.”

25. Hecho que en el presente caso evidentemente no ocurrió, pues se insiste, fue hasta la respuesta en que se pretendió aclarar lo inicialmente solicitado, lo cual únicamente trajo como consecuencia el retraso de acceso a la información en perjuicio de la persona solicitante.

26. Y si bien, no se dio observancia a la solicitud de aclaración en los términos anteriormente referidos, el hoy recurrente, tuvo a bien atenderlos dentro del cuerpo de su escrito de recurso de revisión; precisando que el nombre de la servidora pública de quien se pretende la información es: “-------------------------- ------------------------------ CON NUMERO DE EMPLEADO ------”

27. Es así que la solicitud inicial se desprende en los siguientes puntos:

1. “… si cuenta con cédula profesional como licenciada…”
2.  “… el fundamento legal o sobre que se basan sus superiores para poderla ostentar como encargada de un área donde se tramitan acuerdos legales llevándolos acabo ella…”

“… ya que es muy conocida como la licenciada chelita todo que a su vez cuando nuestras empresas tienen problemas legales nos citan a el área jurídica de protección civil con dicha persona y si en su caso no es ella la encargada…”

3. “…  favor de informarnos quien es el titular de dicho departamento…” 

“… ya que hemos sido extorsionados por esta persona y poder proceder ante mesa de responsabilidades de servidores públicos por usurpar funciones que no le competen.” 

28. Como se puede observar, los requerimientos enumerados son los que se atenderán en la presente resolución dado que los demás señalamientos son considerados como manifestaciones realizadas por el particular, que no atañen a algún documento, tema que se analizará más adelante.

29. Lo que trajera como consecuencia, una segunda respuesta remitida vía informe justificado, mediante tres archivos anteriormente transcritos de forma literal en el preliminar párrafo siete (07), documentales que se observa, colman parcialmente la solicitud de mérito, como se desprende del siguiente cuadro comparativo:


	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	INFORME

	1. Si cuenta con cédula profesional como licenciada.
	El servidor público habilitado, Director de Protección Civil y Bomberos, informa que la servidora pública de referencia adscrita a esa Dirección con cargo de Auxiliar Administrativo dentro de la Coordinación Jurídica, no cuenta con Cedula Profesional, de acuerdo a lo informado por la Subdirección de Recursos Humanos, misma que no se requiere para el desempeño de sus actividades administrativas.

	2. Fundamento legal para designarla como encargada de un área legal.
	No existe pronunciamiento.

	3. Quien es el titular de dicho departamento
	No existe pronunciamiento.



30. Como se aprecia, la primer solicitud se tiene por colmada al referir la respuesta puntualmente que no cuenta con  Cedula Profesional. Seguidamente por cuanto hace al fundamento legal o sobre que se basan sus superiores para designarla como encargada de un área legal; al respecto de la respuesta emitida, el SUJETO OBLIGADO, manifiesta que la servidora pública de referencia, ostenta el cargo de Auxiliar Administrativo dentro de la Coordinación Jurídica, de lo que entonces se colige la respuesta a este punto de la solicitud.

31. En virtud, que con dicha respuesta, entonces se deduce que dicha servidora, no es la encargada de despacho de dicha Coordinación como aduce el particular, pues el pronunciamiento es claro al referir que corresponde a un auxiliar administrativo, por lo que no se podría ordenar el fundamento jurídico de un cargo que no ostenta. 

32. En ese tenor, este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidadde las respuestas esgrimidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

33. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
34. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
35. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.
36. No obstante, bajo una óptica garantista y bajo el principio de máxima publicidad, el SUJETO OBLIGADO, está en condiciones de remitir al particular el documento del que se advierta la estructura de la Dirección y la organización de las diversas áreas que la conforman, así como las responsabilidades y competencias que componen la Dirección, del que se desprenda el marco de referencia para la división del trabajo, que de manera enunciativa mas no limitativa pudieran constar, en el Manual de Organización de la Dirección de Protección Civil y Bomberos.

37. Por último, deviene la solicitud referente al titular de dicho departamento; al respecto de la misma respuesta otorgada, se advierte que no corresponde a un departamento, sino a la denominada Coordinación Jurídica, parte integrante de la estructura de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, por lo que resulta dable hacer la suplencia de la queja a la parte recurrente, en virtud que eventualmente los particulares solicitantes no son expertos en la materia, lo anterior en términos del artículo 181 de la ley de la materia, que de forma medular a la parte que nos ocupa establece  lo siguiente:
“Artículo 181. …

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.

Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.”

38. Atento a lo anterior, es que resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO, el soporte documental del cual conste el nombre del servidor público titular de la Coordinación Jurídica de la Dirección de Protección Civil y Bomberos. La información que se ha tenido a bien ordenar, deberá ser la  actualizada o bien, con la que se cuente hasta el nueve (09) de agosto del año en curso, en virtud que fuera la fecha en la que se interpusiera la solicitud de información 00315/ECATEPEC/IP/2018.

37. Finalmente, se estima factible precisar que por cuanto hace a los planteamientos vertidos en la solicitud de información primigenia referentes a:
“…a que es muy conocida como la licenciada chelita todo que a su vez cuando nuestras empresas tienen problemas legales nos citan a el área jurídica de protección civil con dicha persona…”; “…hemos sido extorsionados por esta persona y poder proceder ante mesa de responsabilidades de servidores públicos por usurpar funciones que no le competen…”

38. Ello no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

39. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

40. Así, es transcendental dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

41. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:1]“. [1: BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


42. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.[footnoteRef:2]” . [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


43. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.[footnoteRef:3]“. [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


44. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, NO ASÍ A REALIZAR CUESTIONAMIENTOS, O MANIFESTACIONES SUBJETIVAS. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:4]. [4: VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


45. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

46. No obstante, esta Ponencia Resolutora, le comunica al particular que se dejan a salvo sus derechos, a efecto de que pueda interponer nuevas solicitudes de información, y que con base en el estudio anterior, se efectúen en dichos términos y obtenga el soporte documental que a sus intereses convenga, mediante su legítimo derecho humano de acceso a la información pública.

47. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:









[bookmark: _Toc530488237]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03398/INFOEM/IP/RR/2018,  en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el soporte documental en donde conste la información siguiente:
1. Nombre del servidor público titular de la Coordinación Jurídica de la Dirección de Protección Civil y Bomberos que a la fecha de la solicitud, es decir, al nueve (9) de agostó desempeñaba dicho cargo.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

		
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
[bookmark: _GoBack]Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)

Esta hoja corresponde a la resolución del catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 03398/INFOEM/IP/RR/2018.
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LIC. FERNANDO CABALLERO NUNEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Por medio e lapresente eciba un cordial saludo, asimismo, en atencion a su similr
nimero CULTIO74816, median i cual solta slender 1a Soliciud da Informacién con
nimero de folio m misma que  la letra dice; “Se sofcita do la
manera més atenta informaci Servidor piblico de nombre Graciela do la
diroccién do protoceion civil y bomboros que se adjudica como encargada del
despacho juridico de proteccion civi i cuenta con ceduia profesional como
licenciadea, ol fundamento legal o sobro que se basan sus superlores para poderla
ostentar como encargada de un 4res donds o tramitan acuerdos legales
levindolos acabo ala, ya que es muy conocida como Ia icenciada cheita fodo quo
2 su vez cuando nussiras ompresas tisnan problomas logales nos citan a ol 4rea
Juridica de proteccion civil con dicha persona y si en su caso o es ella la
‘encargada favor do informarnos quien cs e ttular de dicho departamento ya que
hemos sido_extorsionados por esta persona y poder proceder ante mesa do
rosponsabildades de servidores piblicos por usurpar funciones que o /o
competen”

A recpecto hago de su conocimiento que para estar en posibiidades de atender su
peticion es indispensable se nos proporcionen mayores datos que permtan dentificar a la
persona indicada, o anterior para los efectos a que haya lugar.

Sin més por el momento quedo de Usted.

c. 3
ENCARGADA DE LA SUBDIRECCION 13
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LiC. FERNANDO CABALLERO NUREZ S U

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA [
PRESENTE.

De conformidad con lo que establece el articulo 6° de Ia Constitucion Politca de los Estados
Unidos Mexicanos y 5° de la Constitucion del Estado Libre y Soberano de Mexico, e
atencién a su_simiar CIUT/923/18, relacionada con la solictud de informacion
00315/ECATEPEC/IP/2018, se contesta a usted Io siguiente:

Que la C. MARIA GRACIELA SUASNAVAR LIMA, se encuentra adscrita a esta Dieccion
de Proteccion Civil y Bomberos con el cargo de Ausiliar Admiristrativo dentro de la
Coordinacion Juridica, y de acuerdo a lo que informa la Subdireccion de Recursos.
Humanos, no cuenta con Cédula Profesional, misma que no se requiere para el
desempeno de sus actividades administrativas.

Lo que se informa para los efectos que procedan.

ATENTAMENTE.





